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conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la pro
porcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar diplomado de la 
Administración de Justicia y ante el silencio administrativo apli
cado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado sen
tencia por la mencionda Sala con fecha 3 de diciembre de 1082, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando, como estimamos, el recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto por don José Luis Alcañiz 
Cervera contra la denegación tácita de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia de su pretensión de que le fueran abona
das las diferencias entre lo realmente percibido, en'concepto de 
trienios, durante el año mil novecientos setenta y nueve y lo 
debido' de percibir con arreglo al índice de proporcionalidad seis, 
debemos declarar y declaramos no ajustada a Derecho la refe- 
-ida denegación y, consecuentemente, la anulamos; todo ello con 
condena a la Administración demandada a abonar las diferen
cias menciondas y sin hacer especial imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia de la que se llevará certifi
cación a autos, lo prenunciamos, mandamos y firmamos (fir- 
nada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso- 
Administrativa de 27 de diciembre de 1958, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresda condena.

Lo digo a V. I. ..para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 1 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Libo- 

no Hierro Sánchez Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia.

8504 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Granada en el recurso 
número 214 del año 1982, interpuesto por don Anto
nio Machado Navarro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con nú- 
emro 214 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo por la Audiencia Territorial de 
Granada por con Antonio Machado Navarro, contra la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Abogado del 
Estado sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada 
al interesado por el Habilitado, por no haber sido practicada 
-onforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de 
diciembre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la 
proporcionalidad 0 le corresponde como Auxiliar diplomado de 
la Administración de Justicia y ante el silencio administrativo 
aplicado a la reclamación del referido Auxiliar, se ha dictado 
sentencia por la mencionada Sala con fecha 2 de diciembre de 
1982, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Antonio Machado 
Navarro, Auxiliar diplomado de la Administración de Justicia, 
contra la denegación tácita de la reclamación formulada ante 
la Subsecretaría del Ministerio de Justicia, anulándose por no, 
ser conforme a derecho el acto presunto impugnado, recono
ciéndose en su lugar el derecho que asiste al funcionario recu
rrente a percibir a que se le abone, durante el año de mil nove
cientos setenta y ocho, el importe de los trienios devengados 
durante dicho año a razón de mil doscientas pesetas trienio 
mensual, y en el año mil novecientos setenta y nueve, a razón 
de mil trescientas treinta y dos pesetas trienio también mensual, 
lo que conlleva que la Administración debe abonarle las diferen
cias entre lo percibido por este concepto durante los dos años 
citados y lo que realmente le corresponde con arreglo a la cuan
tía fijada anteriormente; todo ello sin hacer mención especial 
Je las costas.

Una vez firme esta sentencia, con rectificación literal de la 
misma, devuélvase el expediente administrativo al Centro de 
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
T firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adml- 
íistrativa de 27 do diciembre de 1956. ha dispuesto que se cum
pla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D. el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Tescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.

6505 ORDEN de 1 de febrero de 1983 por la que se 
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de Cáceres en el recurso 
número 34 del año 1982, interpuesto por don Ga
briel Alvarez Alvarado.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo con núme
ro 34 del año 1982, seguido en única instancia ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Cáce
res por don Gabriel AJvarez Alvaradíj contra la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
sobre liquidación de la cuantía de los trienios efectuada al inte
resado por el Habilitado, por no haber sido practicada conforme 
a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/1978, de 29 de diciem
bre, al no haberle sido aplicada la cuantía que a la proporciona
lidad 8 le corresponde como Oficial de la Administración de Jus
ticia y ante el silencio administrativo aplicado a la reclama
ción de' referido Oficial, se ha dictado sentencia por la men
cionada Sala, con fecha 9 de noviembre de 1982, cuya parte dis
positiva dice asi:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso anulamos, por 
ser contraria a derecho,’ la desestimación por silencio de la pe
tición hecha por el recurrente ante el ilustrísimo señor Secre
tario Técnico de Relaciones con la Administración de Justicia 
contra las liquidaciones de la cuantía de los trienios efectuadas 
por el señor Habilitado-Pagador del personal a) servicio de los 
Juzgados de Distrito de la provincia de Badajoz, por no haber 
sido practicadas conforme a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 
setenta/mil novecientos setenta y ocho, de veintinueve de di
ciembre.

Y para que ésta sentencia se lleve a puro y debido efecto, 
una vez sea firme, remítase testimonio de la misma, junto con el 
expediente administrativo, al Organo que dictó la resolución 
impugnada, que deberá acusar recibo dentro del término de diez 
días, y déjese constancia de lo resuelto en el rollo de Sala.

Así por esta nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos (firmada y rubricada).»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencicso-Admi- 
nist.rativa de 27 de diciembre de 1956^ ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 1 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Libo

rio Hierro Sánchez-Pescador.
Ilino. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la. Administración

de Justicia.

6506 ORDEN de 3 de febrero de 1983 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada por 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Burgos en el recurso conten
cioso-administrativo número 375/1981, interpuesto 
por doña María Anunciación González Muñoz.

Ilmo. Sr.. En . el recurso contencioso-administrativo núme
ro 375/1981, interpuesto por doña María Anunciación González 
Muñoz, Agente de la Administración de Justicia, representada y 
defendida por sí misma, y seguido con la Administración Gene
ral del Estado, defendida por el Abogado del Estado, contra la 
denegación tácita por silencio administrativo del recurso de re
posición en su día interpuesto contra la Resolución de la Direc
ción General de Justicia por el descuento que le fue hecho de 
ocho días de su haber correspondientes al mes de enero de 1980, 
se ha dictado sentencia por- la Sala de lo Contencioso-Adminis- 
trayvo de la Audiencia Territorial de Burgos, con fecha 18 de 
enero de 1983, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando las causas de inadmisibilidad 
propuestas y estimando el recurso interpuesto por doña María 
Anunciación González Muñoz contra el acuerdo de la Dirección 
General de Justicia de veintiocho de diciembre de mil novecien
tos setenta y nueve y contra la desestimación presunta del re
curso de reposición formulado contra dicho acuerdo, debemos 
anular y anulamos los citados actos por su disconformidad con 
el ordenamiento jurídico, declarando en consecuencia el derecho 
del actor a percibir la cantidad líquida retenida que importa 
la cifra de seis mil novecientas treinta y cuatro pesetas, sin 
hacer una expresa imposición de costas.

A su tiempo devuélvase el expediente a su procedencia con 
certificación de esta sentencia a sus efectos.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativo de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, Liborio 

Hierro Sánchez-Pescador.

Ilmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia.


